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4.24  Agrupación  Política Nacional  Centro  de Estudios 
para  el Desarrollo  de México

La  Agrupación  Política  Nacional  Centro  de  Estudios  para   el 
Desarrollo  de  México, omitió  hacer  entrega  a  la  Unidad  de 
Fiscalización  de  los  Recursos  de  los  Partidos  Políticos  el  Informe 
Anual sobre el origen y destino de los recursos durante el ejercicio 
2007, en consecuencia, incumplió con  lo establecido en el artículo 35, 
párrafos 11 y 12 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales vigente hasta el 14 de enero de 2008,  en relación con el 
Cuarto Transitorio del Decreto por el que se expide el Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales vigente a partir del 15 de 
enero  de  2008,  así  como  el  artículo  12.1  del  Reglamento  que 
Establece los Lineamientos para la Fiscalización de los Recursos de 
las  Agrupaciones  Políticas  Nacionales,  aprobado  por  el  Consejo 
General del Instituto Federal Electoral en sesión extraordinaria del 15 
de  diciembre  de  2006,  vigente  a  partir  del  1  de  enero  de  2007, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 
2006, que precisa que todos los ingresos y egresos que se reporten en 
el  Informe  Anual  deberán  estar  debidamente  registrados  en  la 
contabilidad  de  la  agrupación  y  soportados  con  la  documentación 
contable comprobatoria que el propio Reglamento de la materia exige.

En  sesión  ordinaria  celebrada  el  31  de  enero  de  2006 el  Consejo 
General  del  Instituto  Federal  Electoral  aprobó  la  resolución 
CG15/2006,  sobre  la  procedencia  constitucional  y  legal  de  las 
modificaciones a la Declaración de Principios, Programas de Acción y 
Estatutos de la Agrupación Política Nacional Centro de Estudios para 
el  Desarrollo  de  México, por  lo  que  se  determinó  suspender  la 
ministración  que  le  correspondiera  hasta  que  se  determinara  lo 
conducente,  por  incumplir  de  manera  grave  con  las  disposiciones 
contenidas en la ley electoral en los términos dispuestos por el artículo 
35, párrafo 13, incisos d) y f)  del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales vigente hasta el 14 de enero de 2008.
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4.24.1  Inicio de los Trabajos de Revisión

La entonces Secretaría Técnica de la Comisión de Fiscalización de los 
Recursos  de  los  Partidos  y  Agrupaciones  Políticas,  mediante  oficio 
STCFRPAP/2304/07  (Anexo  1)  del  26  de  noviembre  de  2007, 
recibido por la agrupación el 7 de diciembre de 2007, comunicó a la 
agrupación  que el plazo para la presentación de los Informes Anuales 
sobre el origen y destino de los recursos que recibieron por cualquier 
modalidad  de  financiamiento  las  Agrupaciones  Políticas  Nacionales 
correspondientes al ejercicio 2007, iniciaría el 7 de enero de 2008 y 
concluiría  el  19 de mayo del  mismo año;  y  que la presentación de 
dicho informe debía efectuarse ante el órgano competente del Instituto 
Federal Electoral, esto es, la Unidad de Fiscalización de los Recursos 
de los Partidos Políticos.

Por  su  parte,  la  Unidad  de  Fiscalización  de  los  Recursos  de  los 
Partidos Políticos, mediante oficio UF/628/2008 (Anexo 2)  del 30 de 
abril de 2008, recibido por la agrupación el 9 de mayo del mismo año, 
nombró a la L.C. María Guadalupe Labastida Bautista como persona 
responsable  para  realizar  la  revisión de  su Informe Anual  y   se  le 
indicó toda la documentación que debía entregar junto con su Informe 
Anual, misma que tenía que ajustarse a los formatos “IA-APN”, “IA-1-
APN”, “IA-2-APN”, “IA-3-APN” e “IA-4-APN”, adjuntos al Reglamento 
de merito.

En consecuencia, mediante oficio UF/1054/2008 (Anexo 3)  del 29 de 
mayo de 2008, recibido por la  agrupación el 2 de junio del mismo año, 
se  le  comunicó que tenía la  obligación de informar  a este Instituto 
respecto  del  origen  y  destino  de  los  recursos  correspondientes  al 
ejercicio  2007.  Sin embargo,  la  Agrupación no presentó su Informe 
Anual  correspondiente  al  ejercicio  2007,  ni  la  respectiva 
documentación soporte.

Por lo tanto, al no presentar el Informe Anual sobre el origen y destino 
de  sus  recursos  correspondiente  al  ejercicio  2007,  la  agrupación 
incumplió  con  lo  establecido en  los  artículos  35,  párrafos  11 y  12, 
38.1, inciso K), 49-A, párrafo 1, inciso a), fracción II, en relación con el 
34,  párrafo  4 del  Código Federal  de Instituciones y Procedimientos 
Electorales vigente hasta el 14 de enero de 2008, así como 11.1, 12.1, 
12.3 y 14.2 del Reglamento que Establece los Lineamientos para la 
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Fiscalización  de  los  Recursos  de  las  Agrupaciones  Políticas 
Nacionales. 

4.24.2  Ingresos

Toda vez que la Agrupación no presentó su Informe Anual sobre el 
origen y destino de los recursos correspondientes al ejercicio 2007 ni 
documentación soporte alguna, no fue posible realizar la revisión.

4.24.2.1  Financiamiento  Público

El 12 de mayo de 2005, en sesión extraordinaria el  Consejo General 
del  Instituto  Federal  Electoral  aprobó  la  Resolución  CG87/2005, 
mediante  la  cual  resolvió  procedente  otorgar  el  registro  como 
Agrupación Política Nacional denominada "CENTRO DE ESTUDIOS 
PARA  EL  DESARROLLO  DE  MÉXICO",  como  a  continuación  se 
transcribe:

“PRIMERO.  Procede el  otorgamiento  del  registro  como Agrupación 
Política  Nacional,  a  la  Asociación  denominada  ‘CENTRO  DE 
ESTUDIOS  PARA  EL  DESARROLLO  DE  MÉXICO’,  bajo  la 
denominación ‘CENTRO DE ESTUDIOS PARA EL DESARROLLO DE 
MÉXICO’ en los términos de los considerandos de esta Resolución,  
toda vez que cumple con lo dispuesto por el artículo 35, párrafo 1, 
incisos a) y b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales.

SEGUNDO.  Comuníquese  a  la  Agrupación  Política  Nacional  
‘CENTRO  DE  ESTUDIOS  PARA  EL  DESARROLLO  DE  MÉXICO’,  
haciéndole saber que deberá realizar las reformas a sus Estatutos a  
fin de cumplir cabalmente con los extremos establecidos por el Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales en el artículo 27,  
incisos b), c), d) y g), y en términos de lo señalado en el considerando 
13 de la presente resolución a más tardar el treinta de septiembre de 
dos mil  cinco.  Las modificaciones estatutarias  deberán hacerse del 
conocimiento de este Consejo General en el término establecido por el  
artículo 38, párrafo 1, inciso l), del Código invocado, para que, previa 
resolución de procedencia sean agregados al expediente respectivo.
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TERCERO.  Se  apercibe  a  la  Agrupación  Política  Nacional  
denominada ‘CENTRO DE ESTUDIOS PARA EL DESARROLLO DE 
MÉXICO’, que en caso de no cumplir en sus términos con lo señalado 
en el punto resolutivo Segundo de la presente resolución, el Consejo  
General de este Instituto, procederá a resolver sobre la pérdida del  
registro como Agrupación Política Nacional, previa audiencia en la que 
la interesada será oída en su defensa en términos de lo preceptuado 
por el artículo 35, párrafo 13, incisos d) y f), en relación con el artículo 
67,  párrafo  2,  ambos  del  Código  Federal  de  Instituciones  y  
Procedimientos Electorales”.
 
En sesión ordinaria del 19 de diciembre de 2005, el Consejo General 
del  Instituto  Federal  Electoral  aprobó  la  Resolución  CG288/2005, 
sobre la procedencia constitucional y legal de las modificaciones a la 
Declaración  de  Principios,  Programa  de  Acción  y  Estatutos  de  la 
Agrupación Política Nacional “Centro de Estudios para el Desarrollo de 
México”,  en  la  que  se  señaló  en  sus  puntos  resolutivos  Primero  y 
Segundo, que se tuvieron como no cumplidos los puntos resolutivos 
segundo y cuarto de la resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral de fecha doce de mayo de dos mil cinco, por los que 
se ordenó modificar los “Estatutos” de la agrupación antes referida, así 
como  notificar  la  integración  de  sus  órganos  directivos;  en 
consecuencia, instruyó a la Secretaría Ejecutiva para que iniciara el 
procedimiento sancionatorio establecido en los artículos 269 y 270 del 
Código en la materia. 

En  tal  virtud,  por  Acuerdo  del  16  de  enero  de  2006,  se  tuvo  por 
recibida en la Secretaría de la Junta General  Ejecutiva del  Instituto 
Federal Electoral, la resolución antes señalada y se ordenó integrar el 
expediente  respectivo,  el  cual  quedó  registrado  con  el  número 
JGE/CG/005/2006.

Por su parte, en sesión ordinaria del 23 de febrero de 2007, la Junta 
General  Ejecutiva  aprobó  el  dictamen de  pérdida  de  registro  de  la 
Agrupación Política Nacional “Centro de Estudios para el Desarrollo de 
México”.

Al respecto, el 23 de marzo de 2007 el Consejo General del Instituto 
Federal  Electoral  aprobó  el  Acuerdo  de  Resolución  CG67/2007, 
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mediante  el  cual  declaró  procedente  la  pérdida  del  registro  de  la 
referida agrupación.

Inconforme  con  la  resolución  anterior,  el  10  de  abril  de  2007,  la 
Agrupación Política Nacional “Centro de Estudios para el Desarrollo de 
México”, por conducto de su representante legal, interpuso recurso de 
apelación en contra del referido Acuerdo de Resolución CG67/2007. 

El  9  de  mayo  de 2007,  la  Sala  Superior  del  Tribunal  Electoral  del 
Poder  Judicial  de  la  Federación  resolvió  el  expediente  SUP-RAP-
034/2007, determinando revocar el Acuerdo CG67/2007 a efecto de 
reponer el procedimiento.

Por  lo  antes expuesto,  en  sesión extraordinaria  celebrada el  31 de 
enero de 2007, el  Consejo General  determinó mediante el  Acuerdo 
CG06/2007, por el que se establece el financiamiento público para las 
Agrupaciones Políticas Nacionales en el año 2007, lo siguiente:

“Que con  fecha  19 de diciembre  de 2005,  el  Consejo  General  del  
Instituto  Federal  Electoral  aprobó  (…)  y  la  Resolución  del  Consejo 
General  del  Instituto  Federal  Electoral,  sobre  la  procedencia 
constitucional  y  legal  de  las  modificaciones  a  los  Estatutos  de  la  
Agrupación Política Nacional denominada ‘CENTRO DE ESTUDIOS 
PARA EL DESARROLLO DE MÉXICO (…)

‘PRIMERO.-  Se  tienen  por  no  cumplidos  los  puntos  resolutivos 
segundo y cuarto de la resolución del Consejo General del Instituto  
Federal Electoral de fecha doce de mayo de dos mil cinco, por los que 
se ordenó modificar los Estatutos de la Agrupación Política Nacional  
denominada  ‘Centro  de  Estudios  para  el  Desarrollo  de  México’,  y  
notificar  la  integración  de  sus  órganos  directivos,  en  virtud  de  los 
razonamientos  expuestos  en  los  considerandos  del  presente 
instrumento.

SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que inicie el  
procedimiento sancionatorio establecido en los artículos 269 y 270, en 
atención a lo referido en los considerandos de la presente resolución.

(…)
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Por  lo  anterior,  esta  autoridad  electoral,  en  el  momento  oportuno 
determinará lo conducente, y en tanto, no ministrará el financiamiento  
público  a  que  tienen  derecho  las  dos  Agrupaciones  Políticas  
Nacionales  mencionadas.”

Ahora  bien,  cabe  mencionar  que  a  la  agrupación  le  correspondió 
durante el ejercicio 2007 Financiamiento Público por $307,293.05; sin 
embargo,  no le fue entregada dicha cantidad a la agrupación por todo 
lo antes expuesto.

4.24.3  Egresos

Toda vez que la Agrupación no presentó el Informe Anual sobre el 
origen y destino de los recursos correspondientes al ejercicio 2007 ni 
documentación  soporte  alguna,  no  fue  posible  revisar  el  rubro  de 
Egresos.
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Conclusiones Finales de la Revisión del Informe

1. La  Agrupación  Política  Nacional  Centro  de  Estudios  para  el 
Desarrollo de México no presentó su Informe Anual sobre el origen 
y  destino de los  recursos del  ejercicio  2007 ni  la  documentación 
soporte correspondiente.

Tal situación constituye, a juicio de esta Unidad de Fiscalización, un 
incumplimiento a lo establecido en los artículos 35, párrafos 11 y 
12, 38.1, inciso k),  49-A, párrafo 1, inciso a), fracción II, en relación 
con  el  34,  párrafo  4  del  Código  Federal  de  Instituciones  y 
Procedimientos Electorales, así como 11.1, 12.1, 12.3 y 14.2  del 
Reglamento que Establece los Lineamientos para la Fiscalización 
de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Nacionales, por lo 
que  se  hace  del  conocimiento  del  Consejo  General  del  Instituto 
Federal Electoral para efectos de lo establecido en los artículos 39 
y  269,  párrafo  2,  incisos  a),  b)  y  e)  del  Código  Federal  de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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Anexo 2
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